
 

 

 

 

 
 
SOLICITANTE FOLIO 00001821 
Presente.- 
 

En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
25046300001821, en fecha 12 de octubre de 2021 mediante la cual solicita lo siguiente: 
 

“Padrón de electores del estado de Sinaloa, con nombre y domicilios, padrón de afiliados de los 
partidos con presencia en el estado de Sinaloa.” 

 

En lo que se refiere al Padrón de Electores del Estado de Sinaloa, me permito 
manifestarle que de conformidad con lo señalado en el artículo 41, base V, Apartado B, 
inciso a), numeral 3, de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, el 
padrón electoral y la lista nominal son facultad única y exclusiva del Instituto Nacional 
Electoral, por lo tanto, esta autoridad electoral no cuenta en sus archivos con la base de 
datos de las y los ciudadanos que integran el padrón electoral del estado de Sinaloa.  
 
Con base en lo anterior y fundamento en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, le comunico que puede solicitar 
dicha información al Instituto Nacional Electoral, en la plataforma nacional de 
transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mx, en el apartado de sujetos 
obligados de la federación, en organismos autónomos. 
 

De cualquier forma anexo le hago llegar información del padrón electoral y de la lista 
nominal (datos numéricos) proporcionados por el INE para el proceso electoral local 
Sinaloa 2020-2021. 
 

En cuanto a los padrones de militantes de los partidos políticos con presencia en el 
estado de Sinaloa, le comento que de los partidos políticos con registro nacional, es el 
Instituto Nacional Electoral quien valida la información de la ciudadanía que se encuentre 
registrada como militante de los mismos, en un primer momento para poder otorgar el 
registro como partido político y una vez que les ha sido autorizado el registro, se realiza 
una verificación de manera trianual a los padrones de la militancia de cada uno de los 
partidos políticos para constatar que cuentan con el mínimo de militantes que les permita 
conservar su registro, de acuerdo con lo señalado en los artículos, 10, numeral 2, inciso 
b); 25, numeral 1, inciso c) y 94, numeral 1, inciso d), de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
En cuanto al padrón de militantes del Partido Sinaloense, lo puede verificar en la siguiente 
liga:  https://www.ieesinaloa.mx/partidos-politicos/ 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 15 de octubre de 2021. 

 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

 
C.c.p. Archivo. 


